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RESOLUCION No. 06-G-1J-0006645 

LUIS GUZMÁN PEREZ 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 
Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 

causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 

declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  

        

EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón [Fecha Cantón[Fecha | 

79042 PULEDRIS.A. O YAGUACHI 11/07/1997 GUAYAQUIL 30/09/1997 

77850 PULSAR INTERNACIONAL S.A. 30 GUAYAQUIL 07/05/1997 GUAYAQUIL 25/06/1997 

101604 PULVERS.A. 16 GUAYAQUIL 30/05/2000 GUAYAQUIL 26/06/2000 

82183 PUNANCORP S.A. 21 GUAYAQUIL 29/06/1998 GUAYAQUIL 21/07/1998 

81452 PUNTAZUL S.A. 17 GUAYAQUIL 16/04/1998 GUAYAQUIL 11/05/1998 

69093 PUNTO APARTE PUNAPAR C.A. 28 GUAYAQUIL 04/08/1993 GUAYAQUIL 06/09/1993 

80473 PUPIL) S.A. 1 YAGUACHI 16/12/1997 GUAYAQUIL 10/02/1998 

106609 PUPROMO S.A. 25 GUAYAQUIL 21/09/2001 GUAYAQUIL 14/12/2001 

81357 PURDINO S.A. 1 YAGUACHI 27/01/1998 GUAYAQUIL 06/04/1998 

81309 PUYANA S.A. 21 GUAYAQUIL 02/04/1997 GUAYAQUIL 16/04/1997 

27207 Q.5S.S PRODUCCIONES C. LTDA. 30 GUAYAQUIL 01/06/1987 GUAYAQUIL 15/07/1987 

42438 Q.VAR ECUATORIANA SA 7 GUAYAQUIL 09/05/1985 GUAYAQUIL 07/06/1985 

80036 QING HUA 8 ASOCIADOS S.A. 1 GUAYAQUIL 25/11/1997 GUAYAQUIL 12/01/1998 

74958 QMASER S.A. 7 GUAYAQUIL 17/11/1995 GUAYAQUIL 07/06/1996 

99069 QUALIDECSA S.A. 38 GUAYAQUIL 07/09/1999 GUAYAQUIL 29/09/1999 

79255 QUALIFINSA S.A. 13 GUAYAQUIL 16/10/1997 GUAYAQUIL 0711111997 

79460 QUALINOVA S.A. 13 GUAYAQUIL 16/10/1997 GUAYAQUIL 26/11/1997 

101010 QUALIPRIME S.A. 10 GUAYAQUIL 18/04/2000 GUAYAQUIL 18/05/2000 

106339 QUALIPRODUCTS + 1 S.A. 25 GUAYAQUIL 19/06/2001 GUAYAQUIL 13/07/2001 

105541 QUARENGHI S.A. 25 GUAYAQUIL 27/07/2001 GUAYAQUIL 20/09/2001 

67196 QUATTRO S.A. 7 GUAYAQUIL 20/08/1992 GUAYAQUIL 19/10/1992 

99873 QUEBEC S.A. 25 GUAYAQUIL 31/01/2000 GUAYAQUIL 14/02/2000 

108260 QUELLTRADE S.A. 30 GUAYAQUIL 26/04/2002 GUAYAQUIL 17/05/2002 

103425 QUENTEMPRU C.A. 25 GUAYAQUIL 08/02/2001 GUAYAQUIL 08/03/2001 

71295 QUERETARO S.A. 21 GUAYAQUIL 23/09/1994 GUAYAQUIL 22/11/1994 

78273 QUERETAROCORP S.A. 11 GUAYAQUIL 04/03/1997 GUAYAQUIL 08/04/1997 

84061 QUERIZO S.A. 7 GUAYAQUIL 24/11/1998 GUAYAQUIL 19/01/1999 

76757 QUEVEREY S.A. 21 GUAYAQUIL 12/08/1996 GUAYAQUIL 20/03/1997 

83347 QUICHIPLAS S.A. 7 GUAYAQUIL 22/09/1998 GUAYAQUIL 23/10/1998 

108335 QUIDAL S.A. 16 GUAYAQUIL 15/02/2001 GUAYAQUIL 05/04/2001 

81742 QUIDELAT S.A. 25 GUAYAQUIL 08/05/1998 GUAYAQUIL 08/06/1998 

108337 QUIHESA S.A. 21 GUAYAQUIL 15/09/2000 GUAYAQUIL 20/03/2001 

108336 QUILMES S.A. 25 GUAYAQUIL 15/11/1999 GUAYAQUIL 14/12/1999 

81271 QUILMESCORP S.A. 30 GUAYAQUIL 31/03/1998 GUAYAQUIL 27/04/1998 

79744 QUILTRAN S.A. 7 GUAYAQUIL 20/11/1997 GUAYAQUIL 24/12/1997 

110785 QUILVER S.A. 16 GUAYAQUIL 22/07/2002 GUAYAQUIL 22/08/2002 

76551 QUIMICORPS S.A. O SANTA ELENA 13/01/1997 GUAYAQUIL 27/02/1997 

712 QUIMIEXPORT S.A. O SANTA ELENA 05/06/1997 GUAYAQUIL 19/06/1997
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QUINDASPLES S.A. 

QUINDOR S.A. 

QUINICA S.A. 

QUINO S.A. 

QUINTRIK S.A. 

QUINZIANI S.A. 

QUIPINSA S.A. 

QUIROLSA S.A. 

QUIROTTA S.A. 

QUIRSEL S.A. 

QUISERCIO S.A. 

QUISLER S.A. 

QUITIPEC S.A 

QUIVERCORP S.A. 
R8V DISTRIBUCIONES ROJAS VARGAS 
S.A. 
R.C.B, SERVICIOS Y 
REPRESENTACIONES S.A. 

R.E.P.R.E.A.D.U.A.N.A. REPNUA S.A. 

R.M.O. DISTRIBUCIONES S.A. 

RABAJ S.A. 

RABORPA S.A. 

RACIL S.A. 

RACKA S.A. 

RADIAFI S.A. 

RADIANT S.A. 

RADIGO S.A. 

RADILSA S.A. 
RADIO CADENA MUSICAL UNO 
RADIOUNO S.A. 
RADIO EL TELEGRAFO TELE-RADIO 
S.A. 
RADIO EMISORA AL DIA S.A. 
RADEALSA 

RADIO ESPECTACULO SA RESA 

RADIO NACIONAL RADIOSINFO S.A. 
RADIODIFUSORES ASOCIADOS C LTDA 
SABARC 

RADIOTRONICA DEL ECUADOR S.A. 
RADIOVELERO AM Y FM S.A. 
RAVEAFSA 

RADISSON S.A. 

RADUSEL S.A. 

RAFERI S.A. 

RAFLO S.A. 

RAFQUEL S.A. 

RAFUR S.A. 

RAGAS] S.A. 

RAGATTU S.A. 

RAGAZZE 

RAGGIOCORP S.A. 

RAGUZA S.A. 
RAICES Y FINANZAS MUNDIALES 
RAFINSA SA 

RAIDER S.A. 

RAINDE S.A. 

RAINSUR S.A. 

RAKENS] S.A. 

RALEOPESCA S.A. 

RALFA S.A. 

16 

29 

25 

25 

38 

30 

25 

17 

30 

29 

21 

24 

23 

30 

21 

30 

21 

21 

25 

28 

24 

21 

21 

25 

30 

21 

16 

30 

21 

25 

33 

21 

25 

16 

16 

25 

21 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

SANTA ELENA 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

YAGUACHI 

SANTA ELENA 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

YAGUACH] 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

MILAGRO 

GUAYAQUIL 

03/07/1998 

01/04/1998 

23/04/1998 

13/10/1997 

10/07/2000 

30/05/1997 

02/01/1997 

30/11/2001 

12/10/1998 

04/12/1997 

18/09/2002 

23/03/2000 

19/02/1988 

20/12/2001 

02/07/2001 

16/04/1997 

10/03/1994 

28/07/1995 

11/10/2001 

13/08/1998 

23/04/1997 

26/05/1995 

27/06/2002 

07/07/1997 

12/05/1997 

12/09/2001 

22/11/1999 

26/09/2000 

26/01/2000 

12/04/1974 

27/04/2001 

29/06/1979 

23/10/1999 

02/10/2000 

22/02/2002 

18/01/2002 

13/02/1998 

19/06/1998 

29/08/2000 

08/01/2002 

28/06/2000 

25/09/1998 

27/12/2000 

11/12/1997 

23/03/2000 

09/03/1979 

12/12/1996 

12/06/2000 

26/06/2001 

12/09/2001 

01/06/2000 

02/06/1992 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

GUAYAQUIL 

01/09/1998 

27/04/1998 

05/08/1998 

30/10/1997 

27/07/2000 

07/07/1997 

22/01/1997 

22/02/2002 

09/12/1998 

30/12/1997 

11/12/2002 

11/04/2000 

22/03/1988 

30/01/2002 

17/05/2002 

13/05/1997 

20/05/1994 

01/12/1995 

06/12/2001 

15/09/1998 

13/05/1997 

22/06/1995 

10/09/2002 

28/07/1997 

11/06/1997 

30/10/2001 

08/03/2000 

21/03/2001 

28/02/2000 

17/06/1974 

08/06/2001 

07/08/1979 

11/02/2000 

27/11/2000 

28/04/2002 

20/02/2002 

06/04/1998 

13/07/1998 

13/10/2000 

07/02/2002 

27/07/2000 

04/11/1998 

23/02/2001 

09/01/1998 

11/04/2000 

29/05/1979 

14/01/1997 

03/07/2000 

15/11/2001 

29/10/2001 

25/09/2000 

23/06/1992



1 

80546 RALGURSIE S.A. 7 GUAYAQUIL 12/01/1998 GUAYAQUIL 06/02/1998 

81572 RALINO S.A. 1 YAGUACHI 18/03/1998 GUAYAQUIL 12/05/1998 

79196 RALISA S.A. 7 GUAYAQUIL 18/09/1997 GUAYAQUIL 24/10/1997 

29493 RALLY SPORT C. LTDA. 21 GUAYAQUIL 18/03/1999 GUAYAQUIL 21/05/1999 

80239 RALMASA S.A. 7 GUAYAQUIL 05/12/1997 GUAYAQUIL 22/01/1998 

104687 RALOTSA S.A. 25 GUAYAQUIL 13/06/2001 GUAYAQUIL 10/07/2001 

78413 RALPRA S.A. 21 GUAYAQUIL 28/07/1997 GUAYAQUIL 12/08/1997 

107715 RALRIV S.A. 21 GUAYAQUIL 01/04/2002 GUAYAQUIL 22/04/2002 

69169 RALVI S.A. 21 GUAYAQUIL 24/09/1993 GUAYAQUIL 15/10/1993 

79618 RAMABORCAS S.A. 30 GUAYAQUIL 28/11/1997 GUAYAQUIL 26/12/1997 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 

Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 86348 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM- 

05057 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 

Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 
días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a Ja Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 

esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 

de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado.



ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 

operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1?.- Realizar las operaciones 
que se hallen pendientes; 2*.- Cobrar los créditos; 3".- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4”.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 

Resolución al AB. Wilson Molina Borja y conferirle todas las obligaciones determinadas en la 
Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de 
liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez días, contado 
desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

     
   

   

CUMPLIDO lo anterior, remítase a est 

Resolución. 

espácho copia certificada de esta 

NOTIFÍQUESE.- DADA y fírmada en/ la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 19 de septiembre de 20986 

Ab. Luis Gu 

ESPECIALISTA JURIDIC DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑI E GUAYAQUIL
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RESOLUCION No. 07-G-1]- 0 0 Ú 6 3 4 y 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de septiembre de 2006, se expidió la Resolución No. 06-G-1J-0006645, 
declarando la disolución de varias compañías entre ellas las compañías QUALIPRIME S.A., 
QUERIZO S.A., COMPAÑÍA RADIODIFUSORES ASOCIADOS C. LTDA. SABARC, RADISSON 
S.A., RAGAZZE S.A. Y RALEOPESCA S.A.; 

QUE en el primer considerando de la indicada resolución consta que la Notaría en que 
se otorgó la escritura pública de constitución de la primera compañía referida es “Notaría 
Décima”, cuando lo correcto debió decir “Notaría Primera”; en la segunda compañía 
referida consta que la fecha en que se inscribió la escritura de constitución es “19 de enero 
de 1999” siendo lo correcto “8 de enero de 1999”; en la tercera compañía referida consta 
que la denominación es “RADIODIFUSORES ASOCIADOS C. LTDA. SABARC” siendo lo 
correcto “COMPANIA RADIODIFUSORES ASOCIADOS C. LTDA. SABARC”; en la cuarta 
compañía mencionada consta que el cantón en donde se otorgó la escritura pública de 
constitución y la fecha de inscripción son “Guayaquil y 28 de abril del 2002” siendo lo 
correcto “Balzar y 8 de abril del 2002”; en la quinta compañía referida consta que la 
denominación es “RAGAZZE” cuando lo correcto debió decir “RAGAZZE S.A.”; y en la última 
compañía mencionada consta que el cantón en donde se constituyó es “Cantón Milagro” 
siendo lo correcto en “Cantón Pedro Carbo”; 

QUE por lo mencionado en el considerando anterior la resolución debe ser rectificada; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de octubre de 
2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. 06-G-13-0006645 del 19 de 
septiembre de 2006, en el sentido que se indica en el considerando 2do de ésta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, inscriba 
la presente Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y cumpla con las prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Primero, Séptimo y Primero del cantón 
Guayaquil, Primero del cantón Balzar, Trigésimo Tercero del cantón Guayaquil y el Primero del cantón 
Pedro Carbo, al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución, tomen nota de la 
presente resolución junto con la rectificada y sienten razón de su cumplimiento. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada enderintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

=2 0CT 2007 

   Ab. Guillermo Espiné 1é los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Anita 

EXP. No. 101010-84061-24189-107595-103560-102185 
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RESOLUCION No. 07-G-1J- 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 06-G-1J-0006645 del 19 de septiembre del 
2006 se declaró la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra la 
compañía PUYANA S.A. con domicilio en ésta ciudad; 

QUE la referida compañía ya se encuentra disuelta. 

QUE por lo indicado en el segundo considerando, la Resolución de Disolución 
No. 06-G-1J-0006645 del 19 de septiembre del 2006 debe dejarse sin efecto en lo 
que corresponde a la compañía PUYANA S.A.; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM- 
04176 del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 06-G-I]- 
0006645 del 19 de septiembre del 2006, en lo que corresponde a la compañía 
PUYANA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se tome nota de la presente 
Resolución al margen de la Resolución No. 06-G-1J-0006645 del 19 de septiembre 
del 2006. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al 
Delegado General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

perintendencia de Compañías, en    Guayaquil, a -2 0cT 2007 

DIRECTOR JURÍDICO DE DIS VOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Anita 

Exp. No. 81309



CERJIFICO: Que es Compuisa del dottiñento 
que reposa en los archivos de la Institució.. 

Guayaquil, 18 SEP 2007. del. 4208, 

  

: Ab. Miguel Mar 
'>) SUPERINTENDENCIA e cnartinez Dávalos 

Ñ CE LA INTENDE 
DE COMPANIAS cssssssaczos DE unta COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 06-G-1J3- 0009342 
LUIS REDROBÁN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

    
QUE mediante Resoluciones No. 03-G-IJ-0006809 del 30 de octubre de 208 

06-G-1J-0006645 del 19 de septiembre de 2006, se declaró la inactividad y la SA 
respectivamente, entre las que se encuentra la compañía Q.S.S PRODUCCIONES 
con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el año 2005; 

QUE la compañía ha superado las causales de inactividad y de disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-86351 del 8 de diciembre de 1986 y ADM-05058 del 15 de 
abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 03-G-1J-0006809 del 
30 de octubre de 2003 y No. 06-G-1J-0006645 del 19 de septiembre de 2006, en lo que 
corresponde a la compañía Q.S.S PRODUCCIONES C. LTDA. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 

compañía Q.S.S PRODUCCIONES C. LTDA. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de las Resoluciones No. 03-G-IJ-0006809 del 30 de octubre de 2003 y No. 06-G-IJ- 
0006645 del 19 de septiembre de 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. l 

    
iz de Compañías, en Guayaquil, a 

28 B15 2006 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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que reposa en los archivos de la Institución 

Guayaquil, __18 SEP 2007 del 
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Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECAEIJARTO GENERAL 

CE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL - 

RESOLUCION No. 06-G-IJ- 020 8 4 82 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

  

QUE mediante Resoluciones No. 04-G-1J-0006126 del 4 de noviembre del 2004 y 
No. 06-G-IJ-0006645 del 19 de septiembre del 2006, se declaró la inactividad y disolución de 
varias compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía QUIVERCORP 
S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico del 
2005; 

QUE la compañía QUIVERCORP S.A. ha superado las causales de inactividad y de 
disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de 
octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 04-G-1J-0006126 del 4 
de noviembre del 2004 y la No. 06-G-!J-0006645 del 19 de septiembre : del 2006, en lo que 
corresponde a la compañía QUIVERCORP S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía QUIVERCORP S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de las Resoluciones No. 04-G-IJ-0006126 del 4 de noviembre del 2004 y No. 06-G-IJ- 
0006645 del 19 de septiembre del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

frenda< 

    
NOTIFIQUESE.- DADA y firma endencia de Compañías, en Guayaquil, a 

27 NOV 2006 y za 

AN 
Ab. Guillermo 'ESpiñoza de los Monteros A. 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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RESOLUCION No. 06-G-1J-' 
LUIS REDROBÁN VARGAS 0 v09074 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

  

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 03-G-1J-0006809 del 30 de octubre de 2003 y No. 
06-G-1J-0006645 del 19 de septiembre de 2006, se declaró la inactividad y la disolución, 

respectivamente, entre las que se encuentra la compañía RADIO CADENA MUSICAL UNO 

RADIOUNO S.A. con domicilio en ésta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el año 2005; 

QUE la compañía ha superado las causales de inactividad y de disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-86351 del 8 de diciembre de 1986 y ADM-05058 del 15 de 
abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 03-G-1J-0006809 del 
30 de octubre de 2003 y No. 06-G-IJ-0006645 del 19 de septiembre de 2006, en lo que 
corresponde a la compañía RADIO CADENA MUSICAL UNO RADIOUNO S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía RADIO CADENA MUSICAL UNO RADIOUNO S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de las Resoluciones No. 03-G-1J-0006809 del 30 de octubre de 2003 y No. 06-G-IJ- 
0006645 del 19 de septiembre de 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

     

  

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superinté YA ompañías, en Guayaquil, a 

19 DIC 2005 

ESPECIALISTA DE co ROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION Vr 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL w/ 
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Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 
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Ab. Miguel Martínez Dávalos    SUPERINTENDENCIA SECRETARIO GENERAL 

Ñ CE LA INTENDE DE COMPANIAS vucninsnaos LA 1 De poo £OMPAÑIAS 

0009386 // 
RESOLUCION No. 06-G-1J- 
LUIS REDROBÁN VARGAS A 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO A 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 04-G-1J-0006126 del 4 de noviembre de 2004 y 
No. 06-G-1J-0006645 del 19 de septiembre de 2006, se declaró la inactividad y la disolución, 

respectivamente, entre las que se encuentra la compañía RADIODIFUSORES ASOCIADOS 

C. LTDA. SABARC con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el año 2005; 

QUE la compañía ha superado las causales de inactividad y de disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-86351 del 8 de diciembre de 1986 y ADM-05058 del 15 de 
abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 04-G-1J-0006126 del 
4 de noviembre de 2004 y No. 06-G-1J-0006645 del 19 de septiembre del 2006, en lo que 

corresponde a la compañía RADIODIFUSORES ASOCIADOS C. LTDA. SABARC 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 

compañía RADIODIFUSORES ASOCIADOS C. LTDA. SABARC 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de las Resoluciones No. 04-G-IJ-0006126 del 4 de noviembre de 2004 y No. 06-G-IJ- 
0006645 del 19 de septiembre del 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

Anita que consta en el archivo de esta Institución / 

Exp. No. 24189 Guayaquit... 007 
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Compañías, en Guayaquil, a 

29 DIC 206 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO Wy 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diez de Julio del dos mil ocho, queda inscrita la 
Resolución N” 06-G-IJ-0006645, dictada el 19 de Septiembre del 2006, por el 
Especialista jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Luis Guzmán Pérez, rectificada 

mediante Resolución N” 07-G-IJ-0006549, dictada el 2 de octubre del 2007, por 

el Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza De Los 
Monteros A., la misma que contiene la Disolución de las compañías mencionadas 
en la misma, de fojas 111.436 a 111.449, Registro Mercantil número 19.695.- 2.- 

Se tomó nota del contenido de esta resolución, al margen de las inscripciones 
respectivas.- 3.- SE DEJA SIN EFECTO — las compañías: Puyana S.A. 
mediante resolución N” 07-G-1J-0006554 dictada el 2 de Octubre del 2007 
por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil;  Q.S.S Producciones C. Ltda. mediante 
resolución  N” 06-G-1J-0009342 dictada el 28 de Diciembre del 2006 por el 
Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil; Quivercorp S.A. mediante resolución 
N* 06-G-I3-0008482 dictada el 27 de Noviembre del 2006 por el Director Jurídico 
de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil; Radio 
Cadena Musical Uno Radiouno S.A. mediante resolución N” 06-G-1J-0009074 
dictada el 19 de Diciembre del 2006 por el Especialista de Control del 
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil; y Compañía Radiodifusores Asociados C. Ltda. Sabarc mediante 
resolución N” 06-G-1J-0009386 dictada el 29 de Diciembre del 2006 por el 
Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
ORDEN: 35875 
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